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eSTAS CANTIDAD!S COTIZARAN PARA TODAS. LAS CoHtl~~tHCIAS DE

SEGUROS SOCIALES.
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•
ORDES de 6 de nOl'lcmh>c dc 1989 por la I.{I/C se dispol/c
el cumplimienro de lu sefl/('Ilcia Jiuur/u rnr el Trihuna/
Suprelllo CII d recurso de upc!ucúill ill/crpucwo rur "!';//JIlI
'¡¡Siros .-l.utu Illd/lSlnllicJ .-lgrll'O!m.."·ocicdatil!11illima".
colUra SC!1fCllua de /u .-l.wj¡cllua _"¡¡állllal reca!da en el
rccurso (Of/lCf/CÚ¡I'(I-Udlllillil!ll.1lil'lJ lIIill/ero 44553. erl.'lI/(I
l'ido úmlru. c:ile Dcpartwl!clI!iJ por la cirada li¡igaf/lc.

RE-IL DECRETO J480jNS9, de ~~4 dl!'lOl'lcHlbre. sohrc
rCI.l/i~acil.íJ1 de! III\"cllfano de c/a'lflcac/lÍl1 )undic(7 de los
!llell¡'s udsallos il tos sClTldvlgcSf,;{Jlludo,; par RF.,VFr:
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CaracrerÚlicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera, Descripc¡ón: Tensión. Unidades: V.
Segunda_ Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm J

Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.
Unidades: Kg.

Valor de las caractedslicas para cada marca y modelu

Marca y modelo: International by Gorenje CB 320 LB.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 320.
Tercera: 19.

Madrid. 13 de noviembre de 1989.-EI Director general, P. D.
(Resolución de 15 de mano de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria. Migue! Gimenez de Córdoba.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

De orden del excelentisimo senor Mil1ls1ro se pubJicrt. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. e! fallo de la
sentencia dictada con fecha de ! 5 de diciembre de 1988 por la Sala del
excelentísimo Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto
por «Suminístros _Auto 1ndustriales-\gricolas. SociC'dad _AnónimU),.
contra la sentenCia de la SecCIón Cuarta de la -\udlenC13 NaclOnal
recaída en el recurso cOnlencioso·administrativo número 44.553. pro
movido por la citada litigante. sobre sanción de multa impuesta en
defensa del consumldor. cuyo pronunC"Íamiento es del Siguiente tenor:

~~Fallamos: Que- desestimando el recurso de apelación interpuesto
por "Suministros -\uto Industriales y -\grícok!s_ -Sociedad Anónima"
(SArNASA). contra la sentencia dictada el 15 de Junio de 1987 por la
Sección Cuarta de la S<:¡!a de lo ConlcncJ(l.,o-AdmlOlslrall\'o de la
Audiencia Nacional. sobre sanción de multa por infracciones en matena
de disciplina del mercado. debemos confirmar y contirmamos la
sentencia apelada. sin hacer imposi,:ión de las. CO'itas causadas en esta
segunda instancia."

Lo que comUniCO a VV. tI.
Madrid. 6 de noviembre de IQS9-P D_ el DireclOr general de

Servicios. Juan Alarcón :-'fonlOya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presldcllh: del lll'itituto Nacional dd
Consumo

El anicuJo 25 de! vigente Estatuto J ... RE;..¡FE. aprobado por Decreto
de 23 de julío de 1964. impone a cst,:¡ la oblígación de que. por sus
servICIOS cont::tblcs, se lle\-e un inventario delalbdo de to(ios los bienes
muebles e inmuehks de la misma. de cuvo resumen anual se darri cuenta
a la Delegación del Gobierno ~ a la espeCial del Minis.tcrio de Economía
y Hacienda.
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2'Orle1.1 lULOGIO CARerA M.l!:NOtz 2.7,318

JOSI A.PEREZ GARCIA HI'< 920

2'0(1(:1.1 ". M.ANUEL PU~AL M!ND!Z 13.653

rr. IIlA!STRAHZA

Contr••••• tr. TIRNANDa OlA MINO!! 16.028

IIAT!O GONZAL!Z aOARAS 1l.368

J'OSE MARTINIZ ROMERO 11.368

111. SUBALTERNOS

Marinero J!$US MENDlZ TU1UHOU 23.133

JUAN A.ARCADIO CARelA 9.141

MANUEL PIR!:!: CARCa 9.141

R."'.u::. LOPEZ CUENCA 9,141

HDUS EXTRAS ------DUTAS

eapi tan 1 J.r. •• .'quin•• 8" Pernoe: ta 3.500.

l'_Oficial 608 Co.ia. 1.650,. Oticial sor Cana 1.400

M••• trana. Uo O•••yul".~ 300
Subal tu'no 367

29535 RESOLUCION de l3 de 110vlcmbre de 1989. -de la Direc
ción General de Indusfrw, por lu I/ue se modifica la de 25
de enero de 1988 que homologa congelador tipo arcón
marca l<Sidex» r \'ariames, modelo base 3100 SCB, fabri
cado por (IGorenje, Sociedad A.nónima.» (CECOll?).

Vista la solicitud presentada por la Empresa ~<lbersidex, Sociedad
Anóníma». en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
25 de enero de 1988. por la que se homologa congelador tipo arcón
marca «Sidex» y variantes, modelo base 3100 SCB;

Resultando que mediante Resoluciones de fecha 18 de abril de 1988
y 6 de marzo de 1989, se procedió a modificar la citda Resolución en
el sentido de conceder la titularidad de la Resolución a la Empresa
«Iherside.\. Sociedad Anónima». asi como de incluir nuevas marcas y
modelos en dicha homologación;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en la
inclusión de nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variacion
substancial con respecto al tipo homologado. ni modificación de las
características. especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981. de 18 de septiembre.
734/1985, de 20 de febrero. y 2236/1985. de 5 de junio.

Esta Dirección general ha resuelto:

Modificar la Resolución de 25 de enero de 1988 por la que se
homologa congelador tipo arcón, marca «Sidex)} y vanantes. modelo
base 3100 SCR con la contrasetia de homologación CEC-0117, en el
sentido de incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas
características son las siguientes.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Información compleme!),una

El titular de esta Resolución presentara. d\'ntro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la prodUCCIón. declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los
sIstemas de wntrol de calidad utilizados se manllencn, como mínimo.
en las misma') condiciones que en el momento de la homologación.

, '
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Art.4.0 La contabilización de los bienes inmuebles que figuren en
el inventario de RENFE se realizará por el valor catastral de los mismos.

El Ministro de Relacione~ con la~ Cortes
y de la Sc-cretaria de] Gobierno.

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

Comprador Vendedor
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Cambios

Mercado de Divisas

Dnl;¡¡~ convenib¡c~

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dia 14 de diciembre de 1989
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1 dólar USA 
l ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 flonn holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta a los Ministros de Transportes, Turismo)' Comunicacio
nes y de Economía y Hacienda. para dictar las disposiCiOnes necesarias
para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1989.
JUAN CARLOS R.

DECRETO 101/1989, de 3 de Julio, del ConseJJ de la
Generalidad Valenciana, por el que se aprueba la nueva
denominación del Municipio de Bonrepás y Mirambell
(Valencia).

El Cansell de la Generalidad Valenciana, en sesión celebrada el
día 3 de julio de 1989, aprobó el Decreto número 101, en el que dispone
lo siguiente:

Artículo único.-El actual Municipio de Bonrepós y Mirambell, de la
provincia de Valencia, adoptará la forma de B?nrepos i Mirambell .para
su denominación. Las referencías que al antIguo nombre se. hubIeren
realizado por los órganos del Estado u otros organismos ppblicos se
entenderán hechas, en los sucesivo, a la nueva denominación.

Valencia, 3 de julio de 1989.-El Presidente de la Generalidad, Joan
Lerma i Blasco.-El Consejero de Administración Pública, Joaquín
Azagra Ros.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA
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DISPONGO:

Artículo LO Se incluirán en el inventario de RENFE como bienes
de dominio publico los siguientes:

a) Los terrenos por los que discurra la línea. Tendrán esta conside
ración los terrenos ocupados por la explanación de la linea ferrea y una
franja de ocho metros de anchura a cada lado de la misma contados
según las normas sobre policía de ferrocarriles. En las zonas urbanas esta
distancia se determinará reglamentariamente.

En los supuestos de puentes. viaductos, túneles y estructuras u obras
similares por los que discurra la vía será de dominio público el terreno
ocupado por los soportes de la estructura.

b) Los bienes inmuebles que resulten permanentemente necesarios
para la prestación del servicio y respecto de los cuales se realice
expresamente su afectación demanial conforme a la legislación vigente
en materia de Patrimonio del Estado.

Se considerarán permanentemente necesarios para la prestación del
servicio los edificios y terrenos comprendidos en las estaciones ferrovia
rias hasta el cierre perimetral de las mismas. salvo aquellos en que se
den circunstancias individualizadas de carácter objetivo que justifiquen
su exclusión. Dicha exclusión no podrá estar referida a las zonas de
andenes, de playa de vias, de accesos y salidas de viajeros, de carga y
descarga de vehículos, o de otras igualmente dedicadas a servicios
propios de la estación.

e) Los bienes inmuebles cuya adquisición se haya realízado o se
realice en virtud de expropiacion forzosa.

Art. 2.° Se incluirán en el ·inventario de RENFE como bienes
patrimoniales de ésta los siguientes:

a) Los bienes muebles adscritos a las lineas ferroviarias de titulari
dad estatal que haya de explotar RENFE, especialmente las instalacíones
y el material motor y móvil.

b) Los bienes inmuebles, no comprendidos en el articulo 1.° de este
Real Decreto, que se incorporaron a RENFE en virtUd de rescate,
conforme a la Ley de Bases de 24 de enero de 1941, o que RENFE haya
adquirido o adquiera con posterioridad por cualquier título.

c) Los bienes de Q,ominio público adscritos a las líneas ferroviarias
a que se refiere el artículo 1.° de este Real Decreto, que sean
desafectados.

La desafectacíón de los bienes a que se refieren los apartados a) y b)
del citado artículo L° deberá ser realizada conforme a la legislación
vigente en materia de Patrimonio del Estado.

Respecto a aquellos bienes a que se refiere el apartado c) del artícu
lo 1.0, cuya adquisición se hubiera realizado en virtud de expropiación
forzosa, el!; los que no se det¡ las circunstancias previstas en los
apartados a) y b) de dicho articulo LO, la desafectación se entenderá
realizada mediante el acuerdo de innecesariedad para la prestación del
servicio realizado por RENFE y el ofrecimiento del ejercicio del derecho
de reversión a sus primitivos propietarios o a sus causahabientes,
incorporándose dichos bienes al patrimonio de RENFE, cuando el
derecho de reversión no fuera ejercitado. A estos efectos, se deberá
ofrecer necesariamente el derecho a la reversión a los titulares del
mismo.

Art. 3.° Se incluirán en el inventario de RENFE como bienes del
Patrimonio del Estado:

a) Los bienes inmuebles que, estando incorporados a la Adminis
tración de RENFE, en virtud de las Leyes de 27 de febrero y 13 de marzo
de 1943, no fueron rescatados.

Se entenderán no rescatados aquellos inmuebles que hubieren sido
declarados sobrantes para el servicio ferroviario previamente a la
entrada en vigor de la Ley de 24 de enero de 1941, sobre Ordenación
Ferroviaria y del Transporte.

b) Los bienes inmuebles del Patrimonio del Estado que sean
adscritos a RENFE para el cumplimiento de los fines que determine la
adscripción, conforme a los artículos 80 y siguientes de la Ley del
Patrimonio del Estado, haciendo expresa reserva de la propiedad estataL

Asimismo, el artículo 184,4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transpones Terrestres, establece que el Gobierno
dictará las normas para la aetualízación del inventario de los bienes
adscritos a Jos servicios gestionados por RENFE. y la clasificación
juridíca, conforme a lo previsto en los demás apartados de] propio
artículo 184, de los bienes que lo constituyan.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transport~s, Turismo
y Comunicaciones y de Economía y Hacienda, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 24 de noviembre de 1989.


